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110- 

Fecha- (de radicación) 

Cuidad, 

 

Doctor 

JORGE MARIO RENDON VÉLEZ 

Alcalde Municipal 

MUNICIPIO DE CALDAS 

Carrera 49  No. 129 Sur-84 

alcaldia@caldasantioquia.gov.co; contactenos@caldasantioquia.gov.co; 

pgirscaldas@gmail.com. 

604 3788502 

Caldas. Antioquia 

 

Asunto: Información contrato interadministrativo 110-CNT2410-186 sobre 

gestión integral de residuos sólidos entre CORANTIOQUIA y la Corporación 

Interuniversitaria de Servicios - CIS. 

Cordial saludo, respetado doctor Rendón Vélez. 

➢ La Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia – 

CORANTIOQUIA-, en el marco de la ejecución del Contrato 

Interadministrativo No 110-CNT2410-186, con fecha de inicio el día 27 

de noviembre del año 2024, el cual tiene una duración de seis (6) meses 

y cuyo objeto es la "Implementación de estrategias enfocadas en la 

gestión integral de los residuos sólidos en la jurisdicción de 

Corantioquia”;  se pretende fortalecer y hacer más incluyentes los 

procesos de relacionamiento de los diversos actores, con miras a 

propiciar una mayor participación y corresponsabilidad al promover un 

http://www.corantioquia.gov.co/
http://www.corantioquia.gov.co/
mailto:alcaldia@caldasantioquia.gov.co
mailto:contactenos@caldasantioquia.gov.co
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modelo de gestión de los residuos sólidos focalizados en el fomento de 

los procesos de aprovechamiento de los residuos orgánicos y 

reciclables y a la luz de los PGIRS municipales. 

➢ Es por esto que  se llevarán a cabo una serie de actividades 

direccionadas al proceso de revisión y/o actualización de los Planes de 

Gestión Integral de Residuos sólidos, en lo particular para el programa 

de aprovechamiento de acuerdo con lo establecido en la normatividad 

nacional, articulándose esto con las dinámicas de ocupación del 

territorio y considerando el Decreto 1077 de 2015, en el que se 

establece el seguimiento al cumplimiento de las metas de 

aprovechamiento; la Resolución 754 de 2014, la cual adopta la 

metodología para la formulación, implementación, evaluación, 

seguimiento, control y actualización de los PGIRS; así mismo se 

incorpora. Para tal fin, entre otros, se proyecta la realización de las 

siguientes actividades: 

➢ Diagnóstico del PGIR municipal, validando información técnica 

asociada a dicho documento. 

➢ Entrega de propuesta técnica para cada municipio, donde se incluyen 

las conclusiones y recomendaciones evidenciadas de acuerdo con el 

diagnóstico previo. 

➢ Socialización de la propuesta técnica con el comité técnico y/o grupo 

coordinador o con la persona encargada del PGIRS del municipio. 

➢ Sensibilización, socialización y capacitación, frente a lo concerniente al 

aprovechamiento de material aprovechable (orgánico y reciclable), 

cambio en hábitos de consumo (reducción en la generación), así como 

sobre la gestión de envases y empaques (Resolución 1407 de 2018) y 

el marco regulatorio de los plásticos de un solo uso (Ley 2232 de 2022); 

➢  Entrega de cuatro (4) puntos ecológicos, con el fin de promover la 

separación de los residuos sólidos (orgánicos-color verde, 

aprovechables-color blanco y no aprovechables-color negro). 
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Para el cumplimiento de los alcances del contrato, CORANTIOQUIA contrató 

a la Corporación Interuniversitaria de Servicios – CIS, la cual, mediante un 

grupo de profesionales, acompañarán el proceso con el municipio. Para el 

caso del municipio de Caldas se contará con el acompañamiento de la 

profesional María Cristina Fajardo Benavides contacto con el personal del 

municipio, los datos de contacto de dicha persona son correo electrónico 

ingmariacfajardo@gmail.com y celular 3186083852. 

Para información general sobre residuos sólidos o en específico sobre el 

contrato, dirigirse al correo calidad@corantioquia.gov.co.  

Atentamente, 

 
LUISA FERNANDA GÓMEZ VILLEGAS 

Subdirectora Gestión Ambiental 
 

Anexo:  N/A 

Copia:  110-CNT2410-186 

Asignación: N/A 

Elaboró: Diana Marcela Gonzalez Ochoa – Contrastita CIS,  

Revisó:  Jhoanna Restrepo Cojo ,      Andrés Felipe Martínez Sierra,  

Fecha de elaboración: 2024-12-10 
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